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ACTA No 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Desarrollo Curricular de los programas 

Articulación con la Educación Media Técnica, CampeSENA y Economía Popular. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cali, mayo 04 del 

2026 

HORA INICIO: 

08:00 am 

HORA FIN: 

12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

 

Sala de Instructores 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Calle 34 # 17b - 23 Cali - Valle, Centro de la 

Construcción. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR 

1. Se socializa una estrategia nueva por orden de la subdirectora en la cual se 
buscan estudiantes que ya sean egresados de los colegios para ingresar a los 
programas de tecnólogo. 

2. Revisión del desarrollo curricular de los programas de formación. 

3. Revisión meta 2026 y posibles articulaciones de otras instituciones educativas. 

4. Formato activación etapa productiva. 

5. Plan de trabajo. 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Fortalecer la  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 08:00, se dio inicio al Desarrollo Curricular, con el acompañamiento de la 

Formadora Ana María Salazar Castrillón y la participación del equipo de instructores de los 

programas CampeSENA, Economía Popular y Articulación con la Educación Media Técnica, 

con el objetivo de fortalecer los procesos de organización documental y seguimiento 

académico de los programas de formación. 

Como primer punto, se abordó la nueva estrategia de vinculación de estudiantes egresados 

de las instituciones educativas de la ciudad para el ingreso a los programas de tecnólogos 

que iniciaran este segundo trimestre del año.  

La idea es que no hayan tenido ningún vínculo con el Sena para poder iniciar con ellos estos 

programas, el Sena hará un desayuno con los rectores de las instituciones educativas con el 

fin de socializar este proyecto que tendrá también inversión en las instituciones educativas 

con recursos del Sena. 

 

Meta matricula tecnólogos de estos programas son 1590. 

Posibles instituciones: 

Casd 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

Pedro 

Donald 

Lizarazo 

 

3. la meta de articulación va en 92.5 % con opción de articulación con instituciones 

educativas de carácter privado para completar dicha meta. 

Entre estas instituciones están:  

José maría Carbonell-todos los programas 

Rafael Navia- >Electricidad 

Santa Fe-Dibujo y monitoreo Ambiental 

Eustaquio Palacios-Dibujo 

Marroquín- 

Lizarazo-Dibujo 

 

4. Se solicita por parte del líder de articulación que se vaya gestionando el formato de 

activación de la etapa productiva para las fichas de grado 11. 

 

5. Se socializa por parte de la formadora que se debe trabajar el formato de plan de 

trabajo con los cambios que este quedo, teniendo en cuanta los requerimientos del 

Coordinar Miguel, también el portafolio del instructor.  

 
Cada equipo se desplaza a realizar sus actividades de formación con cada ficha, en el horario 

dispuesto. 

CONCLUSIONES 

 

Durante el Desarrollo Curricular de los programas Articulación con la Educación Media 

Técnica, CampeSENA y Economía Popular, se elaboraron diferentes actividades para el 

desarrollo de los procesos formativos. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

    

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

Se anexa formato GOR-F-085 V2 Lista de asistencia de la reunión 
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NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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